
 

 

 

“Construyendo Liderazgo: Reunión del Consejo Estudiantil del 

Colegio Los Samanes” 

 

Orden del Día -  

Fecha: 4 de marzo 2025  

Hora: 7:15-7:35 segundo bloque: 9:50 – 10:20 am  

Lugar: Restaurante parte baja, Colegio Los Samanes.  

1. Llamado a lista 

2. Charla con docente a cargo- Explicación del modelo a trabajar 

3. Explicación de la suspensión temporal de la elección de representante estudiantil 

4. Elaboración de un borrador referente a la distribución de los comités: 

5. Asignación de actividades puntuales 

6. Sesión de preguntas 

7. Cierre temporal de la sesión 

8. Reapertura de la sesión  

9. Llamado a lista 

10. Votación para el cargo del presidente del Consejo Estudiantil - Representante de los 

Estudiantes ante el Consejo Directivo  

11. Cierre de la sesión  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1. Verificación de Quorum  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE CURSO ASISTENCIA 

1.  Lucia Triana 4B  

2.   4A  

3.  5B  

4.   5A  

5. María Paz Rivera 6C Presente 

6. Juan David Castro 6B Presente 

7. Isabella Agudelo Pérez 6A Presente 

8.  Mateo Gutiérrez 7C Presente 

9.Ana Sofia Ramirez 7B Presente 

10. Antonella Villalobos 7A Presente 

11. Juanita Solanilla  8C Presente 

12.  María Paz Saavedra 8B Presente 

13. María José Barrero Reina  8A Presente 

14.  Luis Alejandro Mejía Gamba 9B Presente 

15.  Manuela Gomez 9A Presente 

16.  María Alejandra Rivera.  10B Presente 

17.  Gerónimo Castellanos 10A Presente 

18. Julian Vargas 11A  

19.  Ashley León. 11B  

20.  Isaac Rodríguez.  PERSONERIA   

21. Silvana Rodríguez Ávila.  
CONTRALORIA  

 



 

 

 

2. Charla con docente a cargo- Explicación del modelo a trabajar 

A partir del presente año, el Gobierno Escolar y el Consejo Estudiantil se organizarán y 

fortalecerán mediante un trabajo estructurado que incluirá reuniones mensuales en cada 

periodo académico, permitiendo un seguimiento continuo a los procesos y proyectos 

estudiantiles. Se establecerán comités específicos dentro del consejo (Cultura, Bienestar, 

Comunicaciones y Ambiental), con el fin de descentralizar funciones y promover una 

participación activa de todos sus integrantes. Además, se formalizan los cargos de presidente, 

vicepresidente, secretario y tesorero del consejo, lo que contribuirá a una gestión más 

ordenada y eficiente. Todo el accionar del consejo se regirá por el nuevo reglamento interno, 

recientemente aprobado, que establece lineamientos claros para su funcionamiento. 

Finalmente, se priorizará el fortalecimiento de los procesos de ejecución del Gobierno 

Escolar, así como de las funciones propias de la personería y contraloría estudiantil, 

garantizando un liderazgo estudiantil más participativo, responsable y comprometido con la 

vida institucional. 

3. Explicación de la suspensión temporal de la elección de representante 

estudiantil 

Se informa que la votación para la elección del presidente del Consejo Estudiantil y del 

Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo queda suspendida 

temporalmente, debido a que los estudiantes representantes de los grados undécimo, así 

como el personero y la contralora estudiantil, se encuentran participando en una actividad 

institucional de psico orientación escolar. 

Una vez finalice dicha actividad, se reprogramará la jornada de votación, garantizando así la 

participación plena y equitativa de todos los miembros del Gobierno Escolar. 

4. Elaboración de un borrador referente a la distribución de los comités 

Se establece que, en una reunión independiente y extraordinaria, la mesa directiva del 

Consejo Estudiantil —conformada por el presidente, vicepresidente, secretario y tesorero— 

se reunirá con el propósito de estructurar y organizar los comités permanentes que 

integrarán el nuevo consejo. Los comités propuestos son: Cultura, Bienestar, 

Comunicaciones y Medio Ambiente, cada uno con objetivos específicos que respondan a 

las necesidades e intereses de la comunidad estudiantil. 

Esta propuesta de organización será presentada formalmente en la próxima reunión plenaria 

del Consejo Estudiantil, donde se realizará su socialización, análisis y debate colectivo. 

En dicho espacio, los representantes de cada grado podrán sugerir ajustes, hacer 



 

 

observaciones y, finalmente, someter a votación la aprobación de los comités y sus 

respectivos responsables. 

Este proceso busca fortalecer la democracia escolar, fomentar el liderazgo estudiantil 

participativo y garantizar que las decisiones respondan de manera transparente y 

colaborativa a los propósitos del Gobierno Escolar 2025. 

5. Asignación de actividades puntuales 

Durante la reunión del Consejo Estudiantil, se estableció un cronograma mensual de 

encuentros, con el propósito de dar seguimiento constante a las iniciativas estudiantiles y 

fortalecer el liderazgo juvenil. 

En esta reunión: 

• Se inició la planeación de proyectos clave, como la FES (Feria Empresarial 

Samanista), el Día del Medio Ambiente y la implementación del sistema PQR 

(Peticiones, Propuestas, Preguntas y Reconocimientos), orientado a mejorar la 

comunicación entre los estudiantes y el equipo directivo. 

• Se propuso al personero y a la contralora una fecha límite para la entrega de sus 

respectivos planes de trabajo, de manera que sus propuestas puedan articularse de 

forma efectiva al cronograma institucional.  

6. Sesión de preguntas 

Se da la palabra a los representantes de curso presentes para la sesión de preguntas, pero 

ninguno plantea inquietudes respecto a los temas tratados. 

7. Cierre temporal de la sesión 

Se cierra temporalmente la sesión a las 7:50 am, debido a que se ha superado el tiempo 

establecido para las reuniones programadas y aún se está a la espera de la llegada de los 

representantes de grado 11, así como del personero y la contralora, necesarios para llevar a 

cabo la elección del presidente del Consejo Estudiantil. 

 

 

 

 



 

 

 

8. Reapertura de la sesión  

La reunión número uno del Consejo Estudiantil se reanuda, dado que los estudiantes de grado 

undécimo ya se encuentran disponibles. Con su presencia, se da inicio al debate entre los 

candidatos a la presidencia del Consejo Estudiantil. 

9. Llamado a lista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE CURSO ASISTENCIA 

1.  Lucia Triana 4B  

2.   4A  

3.  5B  

4.   5A  

5. María Paz Rivera 6C Presente 

6. Juan David Castro 6B Presente 

7. Isabella Agudelo Pérez 6A Presente 

8.  Mateo Gutiérrez 7C Presente 

9.Ana Sofia Ramirez 7B Presente 

10. Antonella Villalobos 7A Presente 

11. Juanita Solanilla  8C Presente 

12.  María Paz Saavedra 8B Presente 

13. María José Barrero Reina  8A Presente 

14.  Luis Alejandro Mejía Gamba 9B Presente 

15.  Manuela Gomez 9A Presente 

16.  María Alejandra Rivera.  10B Presente 

17.  Gerónimo Castellanos 10A Presente 

18. Julian Vargas 11A Presente 

19.  Ashley León. 11B Presente 

20.  Isaac Rodríguez.  PERSONERIA  Presente 

21. Silvana Rodríguez Ávila.  
CONTRALORIA  

Presente 



 

 

 

10. Elección del Representante Estudiantil ante el Consejo Directivo 

Participantes: 

• 19 representantes de curso (15/15 presentes) 

• Personero estudiantil 

• Contralora estudiantil 

Candidatos al cargo: 

• Julián Vargas (11A) 

• Ashley León (11B) 

Resultado de la votación: 

Candidato Cantidad de votos 

Julián Vargas 5 votos 

Ashley León 12 votos 

Tras el proceso de votación, el Consejo Estudiantil reunido el día 4 de marzo de 2025 eligió 

con 12 votos a favor a la estudiante Ashley León del grado 11B como representante 

estudiantil ante el Consejo Directivo y presidenta del Consejo Estudiantil.  

11. Cierre de sesión.  

Siendo las 10:15 de la mañana se da por terminada la reunión #1 del Consejo Estudiantil para 

el periodo lectivo 2025.  

Firma: Luis Mejía (secretario Adhoc de la reunión)  

Firma: Isaac Rodríguez (presidente Adhoc de la reunión)  

Firma: Santiago Lopez (Docente a cargo del Gobierno Escolar)  

 

 

 

 


